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CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

( ) ANSELMO RAPIMAN MARIN

SEREMI DE MEDIO AMBIENTE
REGION DELAARAUCANIA

Con relación a su solicitud de revisar las modificaciones al capítulo Vll del Plan de
Descontaminación Atmosférica de Temuco y Padre Las Casas, informo a usted que esta

Superintendencia está de acuerdo con la propuesta presentada.

No obstante lo señalado, se recomienda mantener la parte final del actual artículo 65
del Plan, que señala que será el Ministerio del Medio Ambiente el encargado de evaluar
anualmente la capacidad de pronóstico de las metodologías, con el objeto de desarrollar y
mantener un mejoramiento continuo en el desempeño del sistema de pronóstico.

Lo anterior, se sustenta en la importancia de evaluar permanentemente el desempeño
del sistema que permite pronosticar la calidad de aire en las comunas del Plan, en el sentido de
evaluar anualmente qué tan asertivo es el modelo para pronosticar los episodios críticos de
contaminación por MP10 y MP2,5, para así, en función de ello, realizar los ajustes

correspondientes y/o necesarios para mejorar el desempeño del modelo de pronóstico.
(

Por lo tanto, se reitera la propuesta de mantener en el artículo 65, la responsabilidad de
evaluar anualmente la capacidad de pronóstico de las metodologías, por parte del Ministerio del
Medio Ambiente.

Esperando una ente a Ud
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Distribución

Seremi del Medio Ambiente, Región de la Araucanía, Anselmo Rapimán M., con domicilio en
Lynch N' 550, Temuco

Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente.
División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente
Oficina Regional de la Araucanía, Superíntendencia del Medio Ambiente
Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente


